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La independencia y la libertad profesionales son indispensables al médico para que pueda 
dispensar una atención adecuada a sus pacientes. Por tal razón, no debe haber ningún 
obstáculo filosófico, religioso, racial, político, geográfico, físico o de ninguna otra índole 
que impida al médico participar en actividades profesionales que le permitan adquirir la 
información, conocimiento, competencia y técnicas necesarias para prestar atención médica 
adecuada a sus pacientes. 
Dado que el propósito de la AMM es servir a la humanidad mediante el esfuerzo por 
alcanzar los niveles más altos en la enseñanza de la medicina, la ciencia médica, el arte de 
la medicina, la ética médica y el cuidado de la salud para todos los pueblos del mundo, no 
debe, por lo tanto, existir ninguna barrera que impida a los médicos asistir a reuniones de la 
AMM o a otras reuniones médicas, no importa el lugar donde ellas sean realizadas 

 
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

javascript:void(0);
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

